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UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL N°13 
CUNDINAMARCA, VAUPÉS, AMAZONAS, GUAINÍA 

 
CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN DE AVISO 

 
 

Ante la imposibilidad de surtir la notificación personal de la Resolución No. 750 del 15 de 
noviembre de 2024 proferida por la Agencia, “Por la cual se liquidan las cuotas 
proporcionales a cargo de cada predio por concepto de la recuperación de inversión 
correspondientes a las obras de rehabilitación del Distrito de Adecuación de Tierras de 
Pequeña Escala – ASODISRIEGO N°2, Municipio de Ubaque, Departamento de 
Cundinamarca”, debido a que no se pudo ubicar y notificar a la totalidad de los usuarios 
mencionados en la resolución. 
 
Por consiguiente, se procede a notificar el referido acto administrativo mediante AVISO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de la Contencioso Administrativo, adjuntando copia de la 
citada resolución y dejando constancia que contra ésta procede Recurso de Reposición, 
que podrá ser interpuesto por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente aviso. 
 
ADVERTENCIA: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del presente aviso. 
 
Conforme al Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo 
y de la Contencioso Administrativo – se fija el presente AVISO en la página electrónica 
de la Agencia de Desarrollo Rural www.adr.gov.co, por el término de cinco (5) días hábiles 
a partir de hoy 09 DE OCTUBRE DE 2025 a las 08:00 horas, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
 
 

DIEGO ARMANDO SOLANO MONTENEGRO.  
Director Unidad Técnica Territorial N°13 (E) 

 
Anexos: Resolución No. 750 del 15 de noviembre de 2024 
 

Elaboró: Samara Lozano Delgado, ContratistaUTT13  

Revisó: Stibinson Córdoba, ContratistaUTT13  
Aprobó: Diego Armando Solano Montenegro. Director UTT-13 (E)  
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ACTO ADMINISTRATIVO DE REPOSICIÓN 
 
 

Por el cual se resuelve el recurso de reposición contra la resolución no. No. 750 de 15 de 
noviembre de 2024 “Por la cual se liquidan y asignan las cuotas proporcionales a cargo de 

cada predio por concepto de la recuperación de inversiones correspondientes a las obras de 
rehabilitación del Distrito de Adecuación de Tierras de Pequeña Escala ASODISRIEGO#2, 

municipio de Ubaque, Departamento de Cundinamarca. 
 

 
EL DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL NO. 13 DE LA AGENCIA DE 

DESARROLLO RURAL – ADR 
 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 

procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el señor Edgar Arnulfo Velandia, 
en calidad de representante legal de Asodisriego #2, contra la Resolución No. 750 de 2024, 

con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DEL RECURSO: 
 

1. Expedición del acto administrativo: La Resolución No. 750 de 15 de noviembre 
de 2024 fue emitida con el propósito de liquidar y asignar las cuotas proporcionales 
a cargo de los usuarios del Distrito de Adecuación de Tierras Asodisriego #2, en el 
municipio de Ubaque, Cundinamarca, conforme a los contratos de obra No. 611 de 
2017 y No. 555 de 2019. 
 

2. Interposición del recurso de reposición: El señor Edgar Arnulfo Velandia 
presentó recurso de reposición argumentando inconsistencias en los valores 
asignados, posibles errores en la identificación de usuarios y la falta de registro de 
pagos supuestamente realizados por algunos beneficiarios. En su escrito, solicitó 
la suspensión de la ejecutividad del acto administrativo y la instalación de mesas 
de trabajo para unificar la información. 
 

3. Falta de pruebas anexas: El recurso fue interpuesto sin la presentación de 
documentos o soportes probatorios que sustenten las inconformidades señaladas. 

 
ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y PRETENSIONES EXPUESTOS 

 
1. Sobre las presuntas inconsistencias en los valores asignados: El recurso alega 

diferencias entre el valor global a recuperar y los valores individuales asignados. Tras 
una revisión técnica y documental, se ratifica que: 
 

o La liquidación de los saldos de cada beneficiario fue realizada conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 29 de la Ley 41 de 1993, basándose en las 
hectáreas beneficiadas por cada predio. 
 

o Las variaciones percibidas por el recurrente en los valores de algunos usuarios, 
como los ejemplos de los usuarios No. 87 y No. 95, obedecen a diferencias en 
las áreas beneficiadas y no a errores en el cálculo. 

 
2. Sobre los pagos realizados y no registrados: El recurso menciona pagos efectuados 

por algunos usuarios que no fueron reconocidos en la liquidación, pero no se 
adjuntaron soportes documentales que permitan corroborar estas afirmaciones. 

 
o En ausencia de pruebas que respalden los pagos mencionados, no es posible 

realizar ajustes a los registros financieros. Se recuerda que la carga de la 
prueba recae en quien alega el hecho, según el artículo 164 del Código General 
del Proceso. 
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o Se reitera a los usuarios que pueden presentar pruebas documentales de pagos 

realizados para su revisión y ajuste, si corresponde. 
 

3. Sobre la identificación errónea de usuarios: El recurrente señala inconsistencias en 
los datos de identificación de ciertos usuarios. No obstante, la información contenida 
en la resolución fue tomada de las bases de datos oficiales proporcionadas por 
Asodisriego #2 y la Agencia de Desarrollo Rural (ADR). 
 

o Si se presentan documentos que sustenten los errores en las identificaciones, 
se procederá a su corrección mediante un acto administrativo complementario. 

 
4. Sobre la solicitud de suspensión de la ejecutividad del acto: El artículo 84 del 

CPACA permite la suspensión de los actos administrativos únicamente cuando se 
demuestra que su ejecución podría causar un perjuicio grave e irreparable. En este 
caso, no se aportaron elementos que evidencien la existencia de dicho perjuicio. Por 
lo tanto, no es viable acceder a la pretensión de suspensión. 
 

5. Mesas de trabajo solicitadas: Aunque no se encuentran inconsistencias que ameriten 
una modificación sustancial, la ADR está dispuesta a instalar mesas de trabajo para 
aclarar dudas y atender inquietudes de la comunidad. 

 
CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con los artículos 76 y 77 de la ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo'', son los recursos de 
reposición y apelación el medio jurídico idóneo por el cual la parte interesada puede manifestar 
su inconformidad frente a los actos administrativos que ponen fin a las actuaciones de la 
Administración. Siendo esta la oportunidad en la que las entidades pueden modificar, aclarar 
o revocar los actos existentes. 
 
En el caso de análisis, los requisitos exigidos legalmente para la presentación del recurso de 
reposición se cumplen, por tal motivo se procederá a resolverlo de fondo de conformidad con 
el Artículo 79 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

1. Procedencia del recurso de reposición: De conformidad con el artículo 74 del 
CPACA, el recurso de reposición procede contra actos administrativos definitivos, y su 
propósito es que la misma autoridad revise la decisión. El recurso fue presentado 
dentro del término establecido en el artículo 76 del CPACA, cumpliendo con los 
requisitos de oportunidad y forma. 
 

2. Criterios de liquidación de saldos: La metodología empleada para determinar los 
valores asignados a cada usuario se encuentra plenamente sustentada en el artículo 
24 de la Ley 41 de 1993 y reglamentado en el Acuerdo 191 de 2009, que establece 
que cada predio debe responder por una cuota proporcional a las inversiones 
realizadas, en función de los beneficios recibidos. En el caso de Asodisriego #2, los 
valores se liquidaron con base en las hectáreas de cada beneficiario, conforme a los 
registros oficiales de la Agencia de Desarrollo Rural, así:  

 
ESTRUCTURA DE LA FORMULA FINANCIERA Y VARIABLES PARA SISTEMA DE 
RIEGO-DISRIEGO No 2-CALCULO CUOTA PARTE  
  

1. = +($𝑇$6 ∗ 𝑃𝑂𝑇𝐸𝑁𝐶𝐼𝐴(1 + $𝑇$6, $𝑃$9)/(𝑃𝑂𝑇𝐸𝑁𝐶𝐼𝐴(1 + $𝑇$6, $𝑃$9) − 1)) ∗
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(𝑆13 − 𝐴𝐴13)  
  VARIABLES  
 
  2.  Valores de obras e interventorías: 
  

  OBRA  INTERVENTORIA    

cto 
611de 
2017 

$ 313,625,559  $ 141,636,025    

cto 
555de 
2019 

$ 74,652,786  $ 69,741,147    

          

Total $ 388,278,345  $ 211,377,172  $ 599,655,517  

  
  3. Clasificación de usuario:  
 

Tamaño de la UAF  5  

      

Tipo de productor  
Área total del 
productor (ha)  

% a Recuperar  

Pequeño  < 10 ha  20%  

Mediano   10 ha - 25 ha  25%  

Grande  > 25 ha  35%  

      

2 UAF  10.00    

5 UAF  25.00    

  
4. Factores de inversion a recuperar:  
                   

Área beneficiada (ha):  
 
 

165 

  
 
 

 

  
 
 

 

Componente  
Factores de inversión a 

recuperar ($/ha) 

Componente riego - FR  
  
 

3,642,200 

Componente drenaje - FD  
  
 

0 

Componente protección contra 
inundaciones - FCI  

  
 

0 

  
 
 

3,642,200 

  
 
 

 

   
5.  Valor del salario minino legal vigente año de liquidación     $ 1.300.000 

  
6. Tasa de interés y plazo de financiación:         
               

DTF vigente al inicio del período de 9.37%  
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causación:  

Plazo de financiación (años)  5  

Período de gracia (años)     0  

Número de cuotas fijas semestrales  10  

  
3. Carga probatoria en el recurso administrativo: El artículo 76 del CPACA señala que 

el recurrente debe fundamentar su inconformidad y aportar las pruebas 
correspondientes. En este caso, el señor Velandia no anexó pruebas que acrediten las 
inconsistencias alegadas, limitando la capacidad de la autoridad para validar sus 
afirmaciones. 
 

4. Principio de legalidad y presunción de acierto de los actos administrativos: 
Según el artículo 88 del CPACA, los actos administrativos se presumen legítimos 
mientras no se demuestre lo contrario. La falta de pruebas por parte del recurrente 
refuerza la validez de la Resolución No. 750 de 2024. 

 
Que en mérito de lo expuesto 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Confirmar en su totalidad la Resolución No. 750 de 2024, por la cual se liquidan y 
asignan las cuotas proporcionales a cargo de cada predio por concepto de la recuperación de 
inversiones correspondientes a las obras de rehabilitación del Distrito de Adecuación de 
Tierras de Pequeña Escala ASODISRIEGO#2, municipio de Ubaque, Departamento de 
Cundinamarca suscrita el 15 de noviembre del 2024 proferida por el Director Unidad Técnica 
Territorial No 13, conforme a las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo, al no haberse demostrado inconsistencias sustantivas ni errores en el 
procedimiento de liquidación y asignación de valores. 
 
SEGUNDO: Negar la solicitud de suspensión de la ejecutividad del acto, al no encontrarse 
fundamentada en hechos probados que acrediten un perjuicio grave e irreparable. 
 
TERCERO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución se notificará personalmente a los 
usuarios de la Asociación del Distrito de Adecuación de Tierras en Asamblea de Usuarios 
Extraordinaria, de conformidad con el artículo 67del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. De no poderse surtir esta notificación, se procederá a la 
notificación por aviso que establece el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Disponer la apertura de una mesa técnica entre la ADR y Asodisriego #2, con el 
propósito de consolidar información y aclarar dudas, garantizando así la transparencia y la 
equidad en el proceso. 
 

NOTIFICACIÓN Y EJECUTIVIDAD 
 
Notifíquese al señor Edgar Arnulfo Velandia y a la comunidad de Asodisriego #2 la presente 
decisión. Contra esta resolución no procede recurso alguno en la vía gubernativa. 
 

 
 

EDINSON MORENO  
Director Unidad Técnica Territorial No 13 

 
Proyectó: James Mosquera 
Revisó:    James Mosquera 
Aprobó:   Edinson Moreno  
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Dado en la ciudad de Ubaque a los, 10 días del mes de diciembre de 2024




